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.1%.5-EIWA 	AEROPUERTO INTERNACIONAL EL SALVADOR MONSEÑOR 	31-Mar-2016 

OSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDAMEZ 
UACI 

SAN LUIS TALPA, LA PAZ 

ORDEN DE COMPRA N 2 68/2015 

	

NRC : 	 Clasificación MH: Gran Contribuyente 	 Expediente : CEPA-LGCA 37/2015 

	

NIT : 	 Giro: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP 

	

Telefono: 	 Gestor: 

Señores: 	(799) LUIS ALONSO RAMIREZ CHICAS 

(SADFI: 3308) 

Fax: 

Telefono: 

Correo: 

NIT: 	 NRC. 

Fecha: 23-Feb-201 5 

Administrador: 

Correo: 	 Tel: 

Req Asociadas: 156/2015/03 

Lugar de entrega: AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR 

Cen Cos Asociados: 2714-JEFATURA OBRAS CIVILES 

Itemi 	Cant. I 	Unidad de 
Medida 

Codigo I 	 Descripción 	 I Precio Unitario 
US$ 

Total US$ 

i 20.00 M3 3.6253 MEZCLAASFALTICA EN CALIENTE 456.0000C 9,120.0000C 

Se requiere mezcla asfáltica de fabricación en planta. 

No se requiere transporte hacia el AIES. 

Granulometría sin mucho agregado grueso. 

Mezcla con cemento asfáltico AC30. 

Se requieren cuatro(4) entregas de 5 metros cúbicos 

cada una y cada 15 días o cuando CEPA lo requiera, 

previa coordinación. 

DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCO CON 60/100 DOLARES 

Sub Total US$ 9,120.00 

1,185.60 IVA US$ 

Total US$ 10,305.60 

Firma: 
Firma Proveedor : 

Nombre Proveedor: 
:00RDINADOR COMITÉ DE ADJUDICACIÓN LIBRE GESTIÓP 

SE LES SOLICITA SU COLABORACIÓN EN EL SENTIDO DE OUE LOS DOCUMENTOS FISCALES OUE PRESENTEN (COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL. FACTURAS DE CONSUMIDOR FINAL. 
RECIBOS. FACTURAS DE EXPORTACIÓN. NOTAS DE DEBITO Y NOTAS DE CRÉDITO DEBEN DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 114. LITERALES al Y bl ORDINAL 6 DEL CÓDIGO 
TRIBUTARIO, PARA TAL EFECTO PROPORCIONAMOS LA INFORMACIÓN QUE LA CEPA TIENE REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

NOMBRE: COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA DIRECCIÓN: EDIFICIO TORRE ROBLE, METROCENTRO, SAN SALVADOR 

NO SE RECIBIRÁN DOCUMENTOS QUE NO CONTENGAN LA INFORMACIÓN ANTES DESCRITA. 
Al COBRAR, presentar esta Orden con ORIGINAL Y TRIPLICADO del COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL a nombre de CEPA. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTODE OBIJGACIONES CONTRACTUALES SE APLICARA EL ART. 85 DE LA LACAP.  

ESTA ORDEN DEBERA ATENDERSE ANTES DEL 17-Apr-2015 


